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DE DA PROVINCIA DE MADE^ID 
AI>VWitk'EINOlA O F I C I A L I 

LRS loyes, ónlonoa y anuncios que hayan do imertar-
M en loa Boi<mKra OFICIALBU se han do mandar al Jefe 
pjlític" ro*- KJ c t ivo , por'cuyo oouducto so pasarán a lo» 
JBdttoros do los menciónalos poriódiooa. 

(Real 01 den de 6 de Abril de Í839.) 

Se D u O l i e a l e d o s l a s ü l a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

I 
En osta capital, llevado a louiioilio, -2'50 pesetas monsualoa anticipadas; 

fuera do ella, 8*50 al moa, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 
8e admiten suflcripoionos en Madrid, en la Administración del BOLHTÍN, 

plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de osta capital, directamente por medio 
de carta k la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones do las .uuiri lados , excepto lasque 
aoan & instancia do parto uu pjHro. so i n j e r t a r á n oficial-
monte: asimismo cualquier nuu in . ' : > cmcornionto al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las do 
interóa particular pagaran 50 oónt i inos de posota por 
cada linea de inserción. 

N d m o r t s u e i r o : S O o é n ' l m o s d s p a t o t a . 

Farte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M, el REY ( Q . D . G . ) y 

[Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
-en su importante salud. 

gobierno Civil 
Servicio agronómico.—Vías pecuarias 

Según orden superior y por acuerdo de 
este Ayuntamiento del día 4 del aotuai, 
con motivo de llevar a BU debido efecto 
el deslinde, reoono.oimiento y amojona
m i e n t o de las bervidumbres peonarías de 
carác ter looal de este término municipal, 
ho dispuesto se anuncie en los sitios de 
costumbre,en ios pueblos inmediatos y en 
t res números consecutivos del BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de Madrid, se
gún previene el párrafo segando, ar t . 74 
del vigente Reglamento del ramo; advir
tiendo que las operaciones darán princi
pio á los quiuoe días, contados desde que 
aparezca su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, por la parte del saliente del pueblo, 
sitio y punto llamado Eras de a r r iba de 
la Casona. 

Berzosa 5 de Diciembre de 1902.=E1 
Aloalde, Tomás Martín. 

7 7 1 . - 4 0 . 

"Diputación Provincial 
Sesión del día 22 de Noviembre de 1902 

P R E S I D E N C I A D E L S B . D . F B A N C I S C O 
S O M E R O Y M A R T Í N E Z 

Señores que asistieron: 
Baños.—BeltráD.—Benito Moreno.— 

Bernad — Buccheiiui. — Cárdenas. — 
Gemboraln I apaña. —Ceinbrano. — 
Cuenca.—Díaz Agero.—Darán.—Fer
nández Arribas.— Gouzález Rojas.— 
Mediano.--Montoya.—Pérez Magufn. 
—Raboso.— Ranero.—Riucón. —Sán
chez.— Sánchez Carrascosa.—Valero. 
—Lucio (Secretario).—Martínez Con
t e r a s (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 

de la tarde, fué leída el acta do la an- ' 
le rio r. 

Acto seguido el Sr. Cárdenas mani
festó, que habiendo exprosado el señor 
España en la sesión anterior, cuando 
se trataba de someter á votación una 
propuesta del Sr. Peláez, relativa al 
nombramiento, de Secretario, quo no 
podía tomar parte en ella por calendar 
que era una extralimitación logaI, á 
cuya explicaoión so- adhirió lambón el 
Sr. Rincón, rogaba se con&iguase su 
adhesión, por haberlo así expresado, y 
qne, sin duda por omisión, uo se hace 
canstar en el acta leída. 

El Sr. Presidente contestó que se 
consignaría la anterior manifesta
ción. ) t t l t j , i V . 

El Sr. Cerabrano manifestó que, ha
biendo rocibido el extracto do la sesión 
correspondiente al día 8 del actual, 
touía que rectificar un concepto orró-
neo quo á él se le atribuye, cual era 
el do «que en la peroración del señor 
Silvola pudo apreciar que las palabras 
no respondían á un cerebro bien or
ganizado, como lo demuestra el hecho 
do que su Jefe político le llamase la 
atención do una manera vedada», 
cuando lo que manilestó fué que sus 
Erases respondían á una falsa crooucia 
de que iban á encargarse del poder los 
conservadores. 

El Sr. Presidente contosió quo se 
haría constar on acta la rectificación. 

El Sr. Valoro hizo presente que se 
había equivocado en la sesióu ante
rior al creer quo las sesiones se ha
brían de celebrar consecutivamente 
•egún preceptúa el art. 60 de la ley, 
y protestaba una vez más del incum
plimiento de dicha obligación por ve» 
ritlcarse á capricho en los días que se 
lieue por conteniente. 

El Sr Sánchez expresó quo parecía 
deducirse do las manifestaciones que 
constantemente formula el Sr. Valoro 
el deseo de todos en que el periodo de 
•esiones fuese más largo, y no es así, 
puesto que no pueden celebrarse á 
diario por la imposibilidad de reunir
se las Comisiones y despachar los 
asuntos pendiente*, como le ocurre al 
mismo Sr. Valero, que á la reunión 

I celebrada por la Comisión el día anto 
\ rior no pudo coucurrir, incurriendo 

en la responsabilidad que á diario 
echa sobre los demás. 

El Sr. Valero rectificó diciendo que 
no era argumento legal el de que las 

Comisiones no puedan reunirse á dia
rio para cumplir el precepto dé la ley, 
y que, por su parte, concurriría á las 
reuniones si la hora elegida para ellas 
fuese la de la tarde, pues las de la 
mañana las dedica á sus obligaciones 
profesionales, quo son las quo le pro
porcionan el sustento. 

Después de rectificar arabos seño
res, el Sr. Cerabrauo se adhirió á las 
manifestaciones del Sr. Valero y pi
dió que para la aprobación «leí acta de 
da sesión anterior so verifleaso vota
ción nominal. 

Verificada que fué, resultó aprobada 
por 21 votos contra uno en la forma 
siguiente: 

Señores quo dijeron sí: 
Baños, Bol Irán, Benito Moreno, Ber

nad, Boccherini, Cárdenas, Cemboraiu 
España, Cerabrauo, Cuenca, Duran, 
Fernández Arribas, Mediano, Monto-
ya, Pérez Mjgofn, Raboso, Riucón, 
Sáuchez, Sánchez Carrascosa, Lucio 
(Secretario), Martínez Controras (Se
cretario), Sr. Presidente. 

Dijo no el Sr. Valoro. 
El Sr. Mediano manifestó que había 

pedido el expediente relativo á los so
lares do Sau Juan do Dios, porque de
sea conocerle á fondo, y que estaba á 
la disposición del Sr. Cerabrauo para 
cuantas explicaciones necesitase en el 
expodiente del Portero de la Casa de 
Maternida 1. 

El Sr. Presidente contestó que se 
oficiará á los Letrados de la Beneficen
cia provincial para que remitan el ex
pediente pedido por el Sr. Mediano. 

El Sr. Combrano, que sólo había pe
dido noticias del estado del expedien
te, rogó que venga á discusión en las 
próximas sesiones. 

El Sr. Presidente contestó que ven
dría en la orden del día de la próxima 
sesión. 

El Sr. Mediauo insistió en que está 
dispuesto á dar cuantas explicaciones 
se crean necesarias y so le pidau. 

El Sr. Cerabrauo aceptó los ofreci
mientos del Sr. Mediano para cuaudo 
se discuta el expediente. 

El Sr. España dijo quo en uua de 
las pasadas sesiones el Sr. Baños le 
había preguntado por uu legado que 
tiene relación con la casa número 30 
de la callo de la Palma y con este 
motivo le había censurado de ligereza 
cuando siempre ha guardado las con 

sideraciones debidas con objeto d* que 
se le guarden á él; quo el Sr. Presi
dente había manifestado que la casa 
saldría á subasta, lo cual parece con
tradictorio o n lo qu*» él lijo una voz, 
y no existe tal cosa, porque en la épo
ca que se trató del asunto estaba la 
casa subasta la y adjudicada en terce
ra subasta á !08 Sf63; 1). Luis Gonzá
lez Martínez y D. Eduardo Rubio por 
el tipo de 46.'303 pesotas, sogúu acta 
del Notario Sr. Delgado; que cuaudo 
se discutió el asunto dijo que no se po
dían hacer arreglos porque estaba su
bastada, y que el no estar la escritura 
hecha no invalida la subasta. 

El Sr. Baños manifestó que el señor 
España, en sus explicaciones, se había 
escurrido por la tangeute y no había 
contestado do una mauera coucrota; 
que si ha transcurrido tiempo en hacer 
las manifestaciones que hizo en la se 
sión pasada había sido porque estuvo 
detrás del expediente para estudiarlo 
y se encontraba eu el Ayuntamiento, 
no habiéndose celebrado después s e 
siones hasta que se inauguró el perío
do semestral; quo lo que puede decir 
es que si la casa de la calle de la Pal
ma se hubiese hunlido la Diputación 
la hubiere tenido que levantar, ape -
sar de haber salido á subasta; que la 
escritura no podía prosperar porque 
se había otorga lo en contra do la vo
luntad de la testadora, quo dice eu la 
cláusula 4.* del testamento que la casa 
sólo puede ser vendida por la Autori
dad administrativa, y había rechazado 
suficientemente las palabras que se le 
habían dirigido sin molestar, como ja 
más lo había hecho, á nadie. 

El Sr. Cemboraiu España rectificó 
diciendo que doclaraba que no había 
ontendido al Sr. Baños; que eu la s e 
sión á que éste habla aludido no se 
ventilaba más que un asunto, cual era 
el de saber si estiba ó no subastada la 
casa núm. 30 de la calle de la Palma, 
y de los antecedentes que tenía á la 
vista así resultaba, como lo había de 
mostrado, siendo auulada en Agosto 
del año anterior por las causas que el 
Sr. Baños no había elpuesto; que para 
la adjudicación definitiva uo faltaba 
más que la escritura, pesando sobre la 
provincia uua carga de tal considera
ción, que habiéndose adjudicado dicha 
casa por el tipo de 46.666*66 pesetas, 
importa la expresada carga 44.258*46 
pesetas, quedando un remanente para 
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la Beneficencia provincial y munici
pal de 2.408*20. 

El Sr. Baños rectificó diciendo que 
el Sr. España no debió pronunciar 
ciertas palabras, é insistió en que, si la 
casa hubiere sufrido deterioros, la Di
putación resultaría perjudicada. 

El Sr. Mediano manifestó que había 
intervenid 3 en el asunto como comi
sionado por el Sr. Gobernador de la 
provincia para que, en unión de dos 
Concejales del Ayuntamiento de esta 
corte, estudiasen el legado de doña 
Petra Pascuala Carretero; que por la 
Autoridad judicial salió á subasta la 
casa núm. 30 de la calle de la Palma, 
no habiéndose consumado el contrato; 
que más tarde se averiguó que pesaba 
una carga sobre la finca, y, transcu
rridos algunos años, se pidió la resci
sión del contrato por existir lesión 
enormísima, y que los comisionados 
por el Sr. Gobernador propusieron la 
rescisión del contrato. Añadió que 
debe evitarse á todo trance que ocu
rra lo sucedido con la testamentaría 
del Sr. Sánchez Prados, y que los se
ñores España y Baños deben de dejar
se de minucias que no conducen á 
nada más que á entibiar sus relacio
nes personales. 

El mismo Sr. Mediano dio cuenta de 
una denuncia que aparece en el perió
dico El País respecto de abusos come
tidos, no por Diputados, si no por em
pleados, en el servicio de bagajes. 
Después de leer el artículo del citado 
periódico, rogó al Sr. Presidente que 
no pagase ninguna cantidad por este 
servicio y que se le facilite el expe
diente para estudiarlo y poder defen
der los derechos de los pueblos. 

El Sr. Presidente contestó que ha
bía ordenado que se le lleve el expe
diente y que no pagará sin que se jus
tifique que se ha cumplido el servicio. 

El Sr. Mediano preguntó si se había 
recibido del cantón de Getafe alguna 
cantidad por servicios realizados por 
el Ayuntamiento, contestándole el se 
ñor Presidente que cuando vea el 
asunto se enterará. 

El Sr. Bañero rogó á la Comisión 
de Personal se ocupe de informar los 
recursos quo se hallan pendientes de 
este requisito con motivo del nombra
miento de Secretario para que se de
vuelvan al Ministerio en el plazo que 
en el Reglamento de este Cuerpo y en 
la ley se fija. 

El Sr. i eltráu contestó que, habien
do tenido noticia oficiosa de la presen
tación de los recursos, había dispuesto 
se citase á la Comisióu para el lunes 
con objeto de estudiar y proponer el 
informe correspondiente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que 
e l Sr. Urbano no podia asistir á la s e 
sión por ocupaciones de carácter ur
gente. 

Entrando en ol orden del día se dio 
cuenta do los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándo
se lo siguiente: 

Comisvm de Hacienda 
Aprobar la distribución de fondos 

para el próximo mes de Diciembro, con 
cargo á la cual han de satisfacerse las 
obligaciones que se devenguen, im
portante 870.300 pesetas. 

Comisión de Fomento 
Propuesta de confirmación de los 

siguientes acuerdos adoptados por la 
Comisión Provincial, haciendo uso de 
la facultad <; e la reserva el caso ter
cero del art. 98 de la vigente ley Or-
gaiáca: 

Interesar del Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial dé las órdenes oportunas al 
personal subalterno encargado de la 
conservación de la carretera de Ro
bledo de Chávela á Navas del Rey 
para quo no ponga obstáculo á la plan
tación de árboles que el primero de 
dichos pueblos proyecta llevar á cabo 
en dicha vía. 

Acceder al permiso solicitado por 
D.JRamón Andreu y Bello para cons
truir un cobertizo contiguo á la carre
tera provincial de Madrid á Vicálva
ro, con sujeción á las condiciones pro
puestas por el Ingeniero Jefe provin
cial, en su dictamen fecha 3 do Marzo 
último. 

Aprobar el pliego de condiciones 
económico-administrativas que habrá 
de servir de base á la subasta de las 
obras del trozo de carretera provin
cial comprendido entre Léganos y Al-
corcón, que forma parte de la general 
de Andalucía á la de Extremadura, y 
disponer que se anuncie dicho acto li
diador con treinta días de anticipación 
en los periódicos oficiales. Los seño
res Valero, Ranero y Cerabrano hi
cieron constar su voto en contra de 
este acuerdo. 

Aprobar el acta de subasta celebra
da para contratar los acopios y ma
chaqueos de 1.177 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación, 
durante el presente año, del firme de 
las carreteras provinciales compren
didas en la primera demarcación, ó 
sea de Aranjuez á Colmenar de Ore
ja; de Chinchón, por Villaconejos, al 
Embocador; de Colmenar de Oreja á 
Villarejo; de Chinchón á Perales por 
Morata, y que se adjudique definitiva
mente este servicio á D. Patricio Or-
cajada, como único postor, por la can
tidad de 8.712'OS pesetas, que se sa
tisfarán con cargo al crédito de 25.000 
consignadas en el cap. III del presu
puesto vigente. Los Sres. Sánchez, Va
loro, Cembrano, Mediano y Ranero 
hicieron constar su voto on contra de 
este acuerdo. 

Dada cuenta de otros dictámenes de 
la misma Comisión, se resolvió: 

Aprobar ol informe del Sr. Ingenie
ro Jefe provincial relativo al cuestio
nario acerca de las condiciones del 
trabajo en los servicios encomenda
dos á esta Diputación, y que se remi
ta dicho informe al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, según tiene inte
resado. 

Que se devuelva asimismo á la ci
tada Autoridad, informado en igual 
sentido, el proyecto de carretera mu
nicipal de El Escorial á Robledo de 
Chávela por Zarzalejo, cuya aproba
ción solicita el Ayuntamiento del Real 
Sitio de Son Lorenzo. 

Que so anuncie una segunda subas
ta por haber quedada desierta por 
falta de licitadores la primera inten
tada para contratar los acopios y ma
chaqueos de piedra con destino á la 
conservación, durante el presente año, 
de las carreteras que comprende la 
segunda demarcación. 

Idéntica propuesta quo la anterior 
respecto de los acopios de piedra ma
chacada c«m destino á las carreteras 
de la tercera demarcación. 

Interesar del Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial formule y remita ol presu
puesto de las obras de reparación del 
puente sobre el arroyo del Fresno en 
la carretera provincial de Villa del 
Prado á Escalona, y disponer que el 
importe de las obra9 se satisfaga con 
cargo al presupuesto provincial. Los 
Sres. Cembrano, Rincón, Sánchez y 

Ranero hicieron constar su voto en 
coutra de este acuerdo. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial para que procela al estudio y 
formación del proyecto de carretera 
que una los pueblos de Parla y Pinto 
y cuyos estudios solicitan los Ayunta
mientos de dichos pueblos. 

Idéntica propuesta que la anterior 
respecto de una vía que una los pue
blos de Vallecas y Fuencarral, pasan
do por Vicálvaro, Canillas, Canillojas, 
Hortaleza y Chamartín. El Sr. Rincón 
hizo constar su voto en contra de este 
acuerdo. 

Ordenar al Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial formule y remita el expedien
te de expropiación de terrenos ocupa
dos con motivo de la construcción de 
la carretera provincial de Alcalá de 
llenaros á Cobeña. 

Contestar al apoderado de la Exce
lentísima Sra. Marquesa de Villapa-
dierna, que solicita se forme el expe
diente de expropiación de una finca 
ocupada á dicha señora con motivo de 
la construcción del camiuo vecinal de 
Madrid & Hortaleza, que como el expe
diente de construcción de dicha vía se 
incoó en el año de 1866-67 en el Go
bierno civil de la provincia y esta Di
putación no intervino en la construc 
ción del referido camino, á quien pue
de dirigirse dicho señor apoderado es 
al referido Centro gubernativo, pues 
que en estas oficinas no existe antece
dente alguno relacionado con la ex 
propiación que hubiera de hacerse para 
llevar á cabo las obras. 

A petición de varios Sres. Diputa
dos fué retirado el dictamen disponien
do que se libre á favor del Sr. Paga
dor de carreteras provinciales la can
tidad de 800 pesetas que el Sr. Inge
niero Jefe solicita para la adquisición 
de herramientas para los Peones ca
mineros, y cuya cantidad se satisfará 
cou cargo al crédito de 2.000, consig
nadas en el capítulo III, artículo 1.°, 
«Material», del presupuesto vigente. 

También fué retirado á petición del 
Sr, Mediano el dictamen desestimando 
por improcedentes las instancias de 
D. Antonio Díaz Cancio, contratista 
de las obras de construcción do un 
puente de hierro sobre el río Jararaa, 
en la carretera provincial de Madrid á 
Loeches, sección de Vicálvaro á Veli-
11a de San Antonio, fechas 14 de Mar
zo y 1.° de Juuio de 1900, en solicitud 
do q*:e se le rescinda el contrato, en 
atención á que el referido Sr. Cancio 
no acreditó como debía que á la fecha 
de sus exposiciones haya invertido en 
obras ó en materiales acopiados la 
parto del presupuesto correspondiente 
al plazo de ejecución señalado en el 
contrato. 

Comisión de Personal 
Decretar «c Visto > en la instancia 

promovida por el Portero del Hospital 
Provincial i D. Jerónimo Organero, en 
solicitud de ser nombrado Portero ma
yor del mismo. 

Declarar cesante, por hallarse im
posibilitado para prestar servicio, al 
Peón caminero Vicente Arias, y te 
niendo on cueuta las especiales cir
cunstancias del mismo, que pase el 
expediente á la Comisión de Hacienda 
para la jubilación, y nombrar en la 
vacante á Román Fernández. 

Aprobar las medidas adoptadas por 
el Sr. Diputado Visitador del Hospicio, 
quo dejó sin efecto el traslado de un 
Maestro de la Escuela de adultos á la 
elemental, dispuesto por el Maestro 
Jefe de esta última, excediéndose en 
sus atribuciones, é informar en este 

sentido al Sr. Gobernador, Presidente 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública, evacuando el que había re
clamado por su oficio de 18 del mes 
anterior. 

Admitir las dimisiones presentadas 
por los Alumnos internos D. Manuel 
María Ansot y D. César Sebastián Gon
zález. 

Relevar del cumplimiento del ar
tículo 60 del Reglamento del Cuerpo 
médico farmacéutico al Alumno inter
no de primera clase D. Zacarías Calvo 
Blanco en vista de la certificación fa-
cultativa que acompaña justificando 
haber padecido una grave enfer
medad. 
I A petición del 8r. Rincón quedó dos 
sesiones sobre la Mesa el dictamen 
proponiendo se imponga al Profesor 
Médico de la Beneficencia, D. Juan Ma-
dinaveitia, la suspensión de sueldo co
rrespondiente al tiempo que media 
desde 12 de Agosto de 1901 á 14 de 
Marzo de 1902, apercibiéndole con 
mayor castigo en el caso de que incu
rra en faltas de asistencia á los enfer» 
mos ó de disciplina á las órdenes su 
periores. 

También quedó dos sesiones sobre 
la Mesa, á petición del Sr. Sánchez, el 
dictamen de la Comisión organizadora 
de la corrida de Beneficencia, dando 
por terminadas las gestiones que la 
fueron encomendadas por la Diputa
ción, proponiendo á la deliberación de 
la misma que proceda, previa consul
ta al Cuerpo de Letrados de la Benefi
cencia, á ejercitar en juicio las accio
nes correspondientes para exigir á la 
Sra. Marquesa viuda del Saltillo las 
responsabilidades quo se deriven de 
la falta de cumplimiento de su con
trato, relacionado con la venta do los 
toros y las demás á que en su caso 
hubiere lugar. 

Igualmente quedó dos sesiones so
bre la Mesa, & petición del Sr. Díaz 
Agero, el dictamen proponiendo de 
conformidad con el Ponente Sr. García 
de la Rasilla en la instancia que e le 
van al Excrao. Sr. Ministro de la Go
bernación los Profesores del Cuerpo 
módico provincial D. joajLjje__Azúa y 
D. Alfredo Rodríguez Viforcos en 8Ú-
plica de aprobación de unas bases que 
modifican la organización de los ser
vicios médicos de la Beneficencia, que 
procede informar á la Superioridad en 
el sentido de que dicha pretensión de
be ser desestimada, acordando un 
apercibimiento á los indicados Profe
sores por la forma irregular y desusa
da en que han dirigido la referida e x 
posición. 

Sin discusión fueron aprobadas las 
siguientes: 

Proponiendo, en vista de la Real 
orden dol Ministerio de la Goberna
ción autorizando se adquiera por ad
ministración el suministro de calzado 
con destino á las acogidas en la Iuclu-
sa, se abra concurso público, por tér
mino de diez días, á fin de adjudicar 
este servicio bajo el mismo precio y 
condiciones de las dos subastas inten
tadas, abonándose su importe cou car
go al crédito disponible para esta aten
ción en el presupuesto vigente. 

ídem se anuncie concurso público, 
por término de doce días, para la pre
sentación de bocetos de altar mayor 
cou destino á la iglesia del Hospital 
de San Juan de Dios. 

Que procede, on cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden del Ministe
rio de la Gobernación, abrir concurso 
público, por término de quince días, 
para la adquisición é instalación de 
un motor eléctrico para el servicio de 
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elevación de asruas en el Hospital de 
L D Juan do Dios. 

Q U Ü asimismo procede, cumpliendo 
lo dispuesto OQ la cláusula 7.* del plie

go do condiciones de subasta aprobado 
por esta Corporación , la recepción 
provisional lo las obras ejecutadas por 
¿1 contratista 1). Pedro Puig en varias 
dependencias de la Plaza de Toros, 
toda vez que se hallan terminadas y 
ejecutadas con arreglo á las cláusulas 
del contrato. 

propouiendo la aprobación de los 
expedieutes para ingreso definitivo en 
el Hospicio de los niños Primitivo Sa

linas Ruiz, Fermín y Andrés Muñoz 
pascual, Pedro González García y Gre

gorio Moratines, y elevar á definitiva 
la admisión que interinamente disfru

ta el niño Julián Lazareno Gil, por re

unir todos ellos las condiciones regla

mentarias. 
ídem id. de los expedientes para 

ingreso definitivo en el Asilo de Nues

tra Señora de las Mercedes de las niñas 
Antonia Aguado Olivares, Juliana Al

canas, Pilar Bermejo del Real, María 
de las Nieves y Klena Fernández, 
Graciana Ceregido, María Domínguez 
Illana, María Moros, María Rodríguez 
Lamas, Doloren Rodríguez, María Ta

racena, Manuela Martíu García, Aleja 
Nemesia Gutiérrez, Carmen Cano Mo

ratilla, Cristiua Trinidad Bartolomé 
García y Adriana y Angeles Enríquez 
Gutiérrez, por reunir los requisitos 
reglamentarios. 

A petición de varios Sres. Diputados 
quedaron por dos sesiones sobre la 
Mesa los siguientes dictámenes de la 
Comisión de Fomento: 

Acceder á la prórroga do dos años, 
solicitada por D. Ecequiel Llaguno, 
contratista do las obras de la carre

tera proviucial de Miraflores de la 
Sierra á Rascafría, sección de Miraflo

res al Puerto de la Morcuera, en virtud 
de que dicho contratista no ha podido, 
por causas agenas á su voluntad, dar

las por terminadas dentro del plazo de 
ejecución que se le señaló en ol con

trato, y cuya prórroga deberá empezar 
á contarse desde el día 2 dol corriente 
mes. 

Conceder, de couformidad con lo 
propuesto por el Sr. Ingeniero Jefe, 
la autorización solicitada por el Admi

nistrador Delegado de la Compañía del 
ferrocarril de Tajuña para ejecutar 
obras de desviación del camino de la 
Vega, en la carretera provincial de 
Morala á Perales de Tajuña. 

AcceUor, de couformidad con lo pro

puesto por el Sr. Ingeniero Jefe pro

vincial, al permiso solicitado por don 
8alvador de Casas y Castillo para esta

blecer un servicio de automóviles 
aislados con destino al transporte de 
viajeros entre esta corte y los pueblos 
de Algete y Fuente el Saz, siempre 
que se cumplan estrictamente las con

diciones provenidas en el reglamento 
de automóviles, aprobado por Real or

den do 17 de Septiembre de 1900. 
Que se devuelva al Sr. Gobernador 

civil de la provincia, informado favo

rablemente, el expediente y proyecto 
de la carretera de tercer orden del 
Estado de Collado Mediano á onlazar 
cou la de primer orden de Villalva á 
Segovia. 

Que no procede devolver á D. Jena

ro Prieto la fianza que constituyó para 
garantir el cumplimiento de las obras 
de ejecncióu del camino vecinal del 
Arroyo de Tórtolas á la carretera de 
Navalcarnero al límite de la provincia 
en tanto que dicho señor no haya 
cumplido en todas sus partes la con

dición 10 * del pliego del contrato y 

el art. 63 do las condiciones generales 
de Obras públicas, é interesar del se

ñor Ingeniero Jefe provincial que, á 
la brevedad posible, forme y remita 
1 oxpediente de expropiación de te

rrenos que para la habilitacióu del 
expresado camino se ocuparon en el 
término municipal de Rozas de Puer

to Real, así como también todos aque

llos expedientes que se hayan forma

do ó leban formarse con motivo de la 
осп pación de terrenos para construir 
carreteras provinciales, teniendo en 
cuenta al verificarlo el acuerdo de 
la Comisión provincial fecha 3 de Mar

zo último, confirmado por la Diputa

ción en 3 de Jnlio siguiente. 
Dada lectura del dictamen do la Co

misión de Hacienda presentando el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el año próximo, el Sr. Ranero 
hizo constar su protesta por no haber

se aprobado en el plazo jue marca 
la ley. 

El Sr. Valero se adhirió á la ante

rior protesta, acordándose dejar el 
dictamen dos sesiones sobre la Mesa. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, manifes

tando el Sr. Presidente iue para la 
próxima se avisaría á domicilio. 

El Diputado Secretario, Celso Lucio. 
35.—680. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
De conformidad con lo que determina 

el a r t . 64 del Reglamento de ir> de Di

ciembre de 1896, diotado para la ejeou

oión de la Ley de 18 de Marzo de 1895* 
sobre mejora, saneamiento y mejora y 
ensanche] interior de las grandes pobla

ciones, y lo manifestado por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador oivil de la provin

cia en 18 do Noviembre próximo pasado, 
al objeto de que los interesados en el e x 

pediente relativo al proyecto de Pasaje 
oomercial de la oalle de Alcalá á la de la 
Montera puedan formular las reo iama

oiones sobre exclusiones ó inclusiones, 
oon arreglo á los artículos 64, 65,66 y 67 
del expresado Reglamento y demás con

cordantes, á ouyos efeotos y por término 
de quinoe • las hábiles, á contar desde la 
inserción de este anuncio en Ja Gaceta de 
Madrid, quedan expuestos al públioo en 
esta Seoretaría, Negooiado 4.°, las re ía 
oiones de los individuos designados por 
la Asociación de Propietarios y de las 
personas que han de ser inolaídas en el 
sorteo para l a elección del Ju rado espe 
oial encargado por el ar t . 25 de la oitada 
Ley de estudiar y fallar en primera ¡na 
tancia las tasaciones de fincas afeotas al 
expresado proyecto, en que se ha mani

festado por los propietarios disconformi 
dad en la tauaoión asignada por el Ar

quitecto del autor del proyeoto. 
Lo que en cumplimiento de lo dispoes 

to por el Exorno. Sr. Alcalde Presidente 
en Deoreto feoha 20 de Noviembre últi

mo se ananoia al públioo para su cono 
oimiento. 

Madrid 16 de Diciembre de 1902 = 
Franoisco Ruano. 

40.  782. 
Secretaría .—Negociado 5.° 

En oumplimiento de lo dispuesta por 
el Exorno. Sr. Aloalde Presidente, se 
hace saber al público que el día 9 de 
Enero de 1903 se reanudarán las oposi

ciones á plazas de Tooólogos del Cuerpo 
faouttativo de la Beneficencia munici

pal, suspendidas en 12 de Mayo último, 
cuyas oposioiones tendrán lugar en la 
Facul tad de Medloina de esta corte , en 
donde se anunciará la hora en que 
aquellas han de verifioarse. 

Madrid 19 de Diciembre de 1902.=El 
Seoretario, F . Ruano. 

4a—780. 
C o l l a d o Mediano 

Habiendo sido deolarada desierta la 'su

basta celebrada por este Ayuntamiento el 
dia 15 de los oorrlentes para el ar r ien

do de los dereohos de Consumos en 
esta looalidad durante el próximo año 
de 1903, por no haberse cumplido por el 
rematante con lo que preceptúa la oondi

oión 7 .* del pliego, se anuncia segunda 
subasta, que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, ante la respectiva Comisión 
del Ayuntamiento, el día 29 de lus co

rrientes, de onoe á doce de su mañana , 
para el arriendo de los expresados d e r e 

chos y recargos autorizados que deven

guen en esta pob'ación las espeoies de 
consumo comprendidas en la tarifa pri 
mera del impuesto durante el próximo 
año de 1903. 

Dicha snbasta se celebrará por el sis

tema de pujas á la llana, oon faoultad de 
venta l ibre, sirviendo de base para la 
misma la cantidad de 2 913*90 pesetas y 
con sujeoión á las condiciones del pliego 
que sirvió de base para la primera, que se 
halla de manifiesto en la Seoretaría de 
eate Ayuntamiento. 

Collado Mediano 17 de Dioiembre de 
1902.=EI Aloalde, Ensebio Cuesta .—Por 
su mandado, Teodoro Garabaya . 

777,—40. 
G u a d a r r a m a 

Se halla vacante la plaza de F a r m a 

céutico t i tular de esta villa, dotada oon 
el sueldo anual de 999 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por tr imestres 
vencidos, por los medicamentos que s u 

ministre á 35 familias comprendidas en la 
lista de Beneficencia. 

La población ooupa una bonita si túa • 
oión topográfica y dista 48 kilómetros de 
la oapital y nueve de la Estación del fe

rrocarri l de Collado Villalba, oon buen 
servicio de coches, existiendo un m a n a n 

tial de aguas mineromedicinales decla

radas de utilidad públioa, lo que, unido 
á las inmejorables condiciones climatoló

gicas, oontribuye á que en la ópooa de ve 
raneo acuda numerosa y distinguida co 
lonia. 

Los aspirantes presentarán sus solici 
tudes documentadas en esta Alcildia en 
el término de t reinta días, oontados desde 
el en que se inserte este anuncio en el Bo

t E T l * OFICIAL. 

G u a d a r r a m a 17 de Diciembre de 1902 
= E 1 Alcalde, Pedro Gippini. 

778.—40. 
S a n M a r t i n de Valdlgrles las 

Extracto d« loa acuerdo* tomadoa por esta 
Avuntamiento que se forma para BU remi
sión al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, ea cumplimiento á lo que deter 
mina el art. 109 de la vigente ley Munici' 
pal, para su inserción en eTBOLariN OFICIAL 

Sesión del día 2 de Septiembre 
En segunda citación fué oelebrada la 

correspondiente al día 31 de Agosto, sien

do aprobada la sesión anterior, toman 
dose los acuerdos siguientes: 

Pagos.—Se acordó abonar oon oargo 
á «Imprevistos» á D. Viotoriano Ocafia 18 

pesetas por tres doceaas de sanguijuelas 
faoilitadaa á tres veoinos pobres y enfer

mos; al Ministrante D. JuMán Valdivie

o, oinoo pesetas por servicios prestados 
en la onraoión de la enferma t ranseúnte 
Felloiana de la Paz; al Médioo D. Adol

fo Fernández Estefanía, 40 pesetas por 
a asistenola ea Igual forma, pres tada á 
a enferma, y á J u a n Sánohez 52'50 por 

los servidos prestados oon su oabal ler ía 
mayor , duran te t reinta días, en la saoa 
de basuras de la limpieza públioa. 

Resolución Comisión provincial cami

no Cadalso d Pelayo, Cascajal y Villa 
del Prado.—Fué dada leotura á la reso

luolón diotada por la Comisión prov in 

cial en el reourso de alzada Interpuesto 
por D.Ramón Díaz Mor,contra el aeuerdo ' 
de este Ayuntamiento, feoha 7 de Ennro 
último, que t ras lada el Exorno. 8r . Go 
bernador oivil de la provincia en comu

nicación núm. 594, feoha 26 de Agosto ú l 

timo, y laCorporaoión, considerando le 

sionados sus dereohos respeoto al oamino 
de Cadalso á Pelayos, y teniend» presen

te que el referido aouer lo do este Ayune

tamiento ha sido tomado dentro de las 
facultades que le confiere el ar t . 72 de la 
vigente ley Munloipnl, acordó por unani 

midad sostener sus legítimos dereohos 
sobro la expresada vía, y que se entable 
la acción que sea más conveníante á los 
intereses generales de este vooindario. 

También se acordó se reúna el Ayun

tamiento y J u n t a municipal para adop

tar los medios oonduoentes á los pies que 
determina el ar t . 72 de la vigente ley Mu

nicipal respeoto al oamino que se di r i 

ge á Villa del Padro, el oual ha sido ara

do por el veoino Anaoleto Fernández so

gún denunoia presentada por D. Ramón 
Díaz Mor, tomándose este acuerdo en vir

tud del tomado por la Exorna. Comisión 
provincial en 23 de Junio anter ior . 

Extracto de acuerdo* del mes da Julio. 
—Fué aprobado el correspondiente á d i 

oho mes, aoordándose se remita para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL al E x c e 

lentísimo Sr , Gobernador de la pro

v i n c i a . 
Presupuesto adicional ds 1901. —Fué 

sometido á la deliberación del A y u n t a 

miento el proyeoto formado por la Co

misión de Haoienda, y encontrándole con

forme á los preceptos legales, se aoordó 
aprobarle , se fije al públioo durante qu in 

ce días para oir reo! am ación es y pasado 
se oonvoque á la J u n t a munloipal p a r a 
su discusión y aprobaoión definitiva. T 
por último se dio ouenta de las oomunloa

oiones dirigidas al Sr. Aloalde por los 
Maestros de niños D. Ricardo Martín y 
D. Pablo Testillano, interesando se h a g a 
saber á los padres de familia la obliga 
oión en que se hallan de m a n d a r á la Es

cuela á sus hijos, y el último denuncia el 
mal estado en quese halla el local Escuela. 
El Sr. Presidente manifestó en ouanto al 
primer punto que se había publioado un 
bando y en ouanto al segundo había di 

rigido oomunloaoión á D. Blas L a n g a , 
dueüo del local, para que la deje en oon 
dioiones higiénicas para los nifios. 

Dia 7 
No hubo sesión por no haber asuntos 

de que t r a t a r . 
Dia 16 

Se celebró en segunda oitaolón la co

rrespondiente al día 14, s iendo aprobada 
el aota anterior , tomándose los aouerdos 
s iguientes: 
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Cuentas municipales. — Fueron p re -
6entadaslr.s correspondientes »1 año 1 9 0 1 , 
que han sido censuradas por el Sr. Re
gidor Síndico, acordándose se fije al pu
blico por el plazo du quinoó días y so re
mita nn edicto pnra su inserción en el 
B.) I.ET1N OFIOUL 

Telégrafo.—Se dio cuenta del expe
didme instruido para llevar A oabo la 
transferencia de 5 0 0 0 pesetas determi
nadas en el oapítnlo IX, ar t . 7 . ° dol pre
supuesto de gastos, con destino á la ins
talación del telégrafo en c i ta localidad, 
acordándose aprobar la transferencia, se 
fije al público por ol plazo de quinoe días 
pa ra oir redamac iones , se anuncie en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provínola, y pa
sado el término, se convoque al Ayunta
miento y J u n t a de asooiados pa ra su 
aprobación definitiva. 

Dm23 
En segunda citación se celebró la co

rrespondiente al 2 1 , aprobándose el acta 
de la auterior , y se tomaron los aouerdos 
Siguientes: 

Nombramiento de Agente ejecutivo mu-
nicipal.—En virtud de la única instancia 
presentada por D. Auroliano Martínez 
solicitando el cargo, fué designado dioho 
8: n• r por unan imidad . 

Extracto de acuerdos.—Fué aprobado 
el formado por Seoretaría relativo al mes 
de Agosto, acordándose se remita para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

Camino de Cadalso á Pelayos.—Se 
acordó que el Regidor Sindico pase á 
Madrid á consultar la resoluoión reos ída 
respecto á dicho camino. 

Juntas locales de primera enseñanza. 
•—Dada lectura al Real deoreto fecha 2 del 
actual , se acordó se formule la propuesta 
en el plazo que se determina en la dispo
sición tansitoria de dioho Real deoreto, y 
por último se dio cuenta de la circular 
que publica la Administración de Contri-
bu ciones de la provincia , inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL dol 1 9 , en !a oual se dio 
ten reglas para llevar á cabo los medios 
para hacer efeotivo el encabezamiento do 
Consumos, acordándose por unanimidad 
se reúna el Ayuntamiento y J u n t a muni 
cipal con tal objeto. 

Día 28 

Fué aprobada el acta de la anter ior , j 
tomándose los aouerdos siguientes: 

Pagos.—Se acordó abonar á la Haoien-
da la cantidad de 3 0 0 pesetas que se 
adeudan á la misma, asi como el pago 
de haberes á los empleados de este 
Ayuntamiento y demás obligaciones pen
dientes. 

Comisión.—Fué designado el Seoreta-
rio de la Corporaoión para pasar á Ma 
drid á asuntos de interés para el Muni-
cipio, abonándole los gastos con cargo á 
«Imprevistos». 

Y por último se dio cuenta do la ins 
tamoia que dirige á la Corporaoión D. Ce-
ferino Abellaneda, contratista del alum
brado público eléctrioo do esta poblaoión, 
interesando á transferido todoi ¡os de re 
chos y acciones que tenia á favor de don 
Franoisoo Jav ie r Gutiérrez y este señor 
á la Sociedad general de Centrales Eléo-
trioas de Bilbao. 

Se acordó por unanimidad aceptar la 
referida transferencia y que se haga sa
bor á las partes interesadas. 

El presente extracto de aouerdos ha 
sido aprobado por este Ayuntamiento en 

sesión ordinaria celebrada en segunda 
oitaoión en el día de aye r . 

San Martín de Valddgles ias 2 9 de Oc
tubre de 1 9 0 2 . = E l Aloalde, Maxlmiano 
López .=E l Secretario, Marcial López. 

4 9 1 . - 6 0 7 . 

Tesorería d8 Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l « c c M e n t a l 
Cuarto trimestre de 1902 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
a r t . 5 0 de la Instrucción de 2 6 de Abril 
de 1 9 0 0 , declaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 1 0 0 , 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
I03 contribuyentes sujetos á dicha tributa-
cidn en Madrid que pertenecen & la zona 
quinta y que resultan incluidos en la re
lación que queda «n esta Tesorer ía . 

En cumplimiento del art. 5 1 de la mis
ma Instrucción, publlquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respeotivos valores previos lo requi 
sitos correspondientes. 

Lo que se haoe púb ico en conformidad 
de lo prevenido eu dicho ar t . 5 1 . 

Madrid 2 0 de Diciembre de 1 9 0 2 . = E 1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gut érrez 
Gamero 

4 2 . — 8 0 6 . 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , i n d u s 
t r i a l y d e m á s i m p u e s t o s 

Cuarto trimestrede 1902 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art . 5 0 de la Instrucoión de 2 6 de Abril 
de 1 9 0 0 , declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 1 0 0 , 
sobre el importe de sus descubiertos, & 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en los pueblos que pertenecen á la 
zona de San Martín de Valdeiglesias y 
que resultan incluidos en las relaciones 
que quedan en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 5 1 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta provi 
denoia on el B O I E U N OFICIAL de la p ro 
vínola y entregúense á la acción ejecu
tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dioho a r t 5 1 . 

Madrid 2 2 de Diciembre de 1 9 0 2 . = E 1 
Tesorero do Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

4 1 . — 8 0 5 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

PALACIO 
En los autos ejecutivos que penden en 

el Juzgado de pr imera instancia del dis
trito de Palacio de esta corte, promovi
dos por D. Guillermo Mariategui, sobro 
pago de pesetas, se ha diotado la senten
cia ouyo encabezamiento y fallo á la le* 
tra dioen asi: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
diez de Diciembre de mil novecientos 
dos. El Sr . D. Tomás Mínguez y Ranz, 

Magistrado de Audlenoia territorial de 
fuera de esta corte y Juez de pr imera 
Instancia del distrito de Palaolo de la 
misma, ha'biendo visto los presentes au
tos ejecutivos por los Sres. Leo Saohs y 
Compañía, comerciantes y vecinos de 
la villa de París , representados por el 
Procurador D. José María Villa y defen
didos por el Letrado D. Tomás Curiel y 
Arias, contra I). Guillermo Mariategui 
cuyo segundo apellido no consta, militar, 
y de esta vecindad, deolarado en rebel
día, sobre pago de trece mil seiscientas 
sesenta pesetas, importe de una letra de 
cambio, gastos de v 'protesto, intereses le
gales y costas . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando s e 
guir la ejeoución adelante haciendo t ran
ce y remate de los bienes embargados á 
D. Guillermo Mariategui hasta hacer 
completo pago con su produoto á los se
ñores Leo Saohs y Compañía de trooe 
mil seiscientas sesenta pesetas, importe 
de una letra de cambio, gastos de pro
testo, intereses legales desde la fecha del 
mismo y costas causadas y que se oau-
sen . 

Asi por esta mi sentencia, que por ig
norarse el domicilio y aotunl paradero 
del ejecutado, ademas de notificarse en 
Estrados, se verificará por edictos que se 
insertarán con encabezamiento y fallo de 
esta sentencia en la Gaceta, Diario y 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia , lo 
pronuncio, mando y flrmo.=Tomás Mín
guez . 

La sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo quedan insertos fue publ ioada el 
mismo dia de su feoha. 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción al ejecutado D. Guillermo Mariate
gui, pongo el presente que firmo en Ma
drid á quince de Diciembre de mil nove
cientos do8.= V-° B.°=E1 Juez de prime 
ra instanoia, Tomás Mínguez .=El Escri 
baño, Licenciado J u a n Infante. 

6 1 . — P . 

UNIVERSIDAD 
Sentencia. —En la villa y corte de Ma

drid á veintidós de Dioiembre de rail no
vecientos dos. El Sr. D. José Sebastián 
Méndez Martin, Magistrado de Audien
cia territorial de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la raisraa, habiendo 
visto los presentes autos de juioio decla
rat ivo de mayor cuantía promovidos por 
D. Federico Huesoa Madrid, de esta ve-
olndud, casado, propietario, mayor do 
edad , representado por el Procurador 
D. Bernardo de Pablo y dirigido por el 
Let rado D. Francisco Moragas do la Te
jera , contra los derecho-habientes de las 
Memorias que fundó el Licenciado F ran 
cisco Herrera , del Estado do Villadom-
pardo y del Mayorazgo de Coalla, que 
se hallan declarados en rebeldía sobre 
que se declaren prescriptos tres censos 
que afectan & la oasa número oinco mo
derno de la oalle do Segovia de esta ca 
pital, y se ordene la cancelación de sus 
asientos y reícrenoias en el Registro do 
la Propiedad 

Pallo: Que debo doclarar y declaro ex
tinguidos por prescripción los tres cen . 
s o s . q u e g r avan la oasa número cinco 
moderno, seis y siete antiguos de la calle 
de Segovia de esta capital , ó sea los s i 
guientes : 

Un oenso redimible de trescientos du
cados en favor de las Memorias que fun

dó el Lioenolado Franoisoo Herrera , ouya 
imposioión no consta y se halla menoio-
nado en la toma de razón de la venta 
judioial de la dicha oasa á nombre del 
concurso de ü . Vicente Gutiérrez de 
Baía, á favor do D . Juan Plzarro y Co-
lomlni, Marqués de Piedras Albas, por la 
escri tura otorgada en esta corte el diez y 
seis de Diciembre de rail seteoientos se . 
senta y nuevo ante el Esoribano Ventura 
Elipe. 

Otro 02uso redimible de cuarenta y 
cuatro mil oiento olnouenta y oinco rea
les de principal y mil tresoientos veinti
cuatro reales veinte maravedises de rea 
ta al t res por olento, impuesto por el se-
flor Marqués de Bélgida, á favor del Es
tado de Villadompardo por escritura 
otorgada cu Madrid á treinta de Ootubre 
de mil ochocientos diez y seis ante el 
Esoribano D. Jaoobo Manuel Minrique. 

Y por úitimo, otro censo redimible de 
seis mil reales de principal y doscientos 
o i a r e n t a reales de renta al respeoto del 
tres por oiento impuesto por D. Juan de 
la Cruz Bévia de Mot ic i l i . M ir jrifts de 
Bélgida. á f.ivor del Mayorazgo do Coa
lla. Y en su conseoueooia, ouundo se 
oancelen los asientos de referencia que 
constan hechos en el Rogistro de la Pro
piedad de Occidente. 

Asi por esta mi sentenoia definitiva, 
que además de notificarse en Estrados 
por la rebeldía de los deraan lados se 
hará publioar en los tres periódicos ofi
ciales de esta oapital en la forma que la 
ley previene, lo pronuncio, mando y fir
mo. = J o s é S. Méndez. 

La semencia referida faé publioada en 
el mismo día d* su fecha. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL, de esta provincia = E l Ejoriba-
no, Fermín Suárez y J iménez. 

6 2 . — P . 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providencia diot ida por 

el Sr. Juez municipal de oste distrito de 
la Inclusa oon ficha uo boy, se oita por 
el presente á Buenaventura FerreiroHi-
nojosa y Emilio Solano para que el di* 2 9 
del aotual, á las diez horas, comparezcan 
ante esta Audienoia, sita Esgrima, 7 , 
principal, á celebrar un jnicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el BOLET-N OFICIAL de esta 
provinoi i , expido el presento en Madrid 
á 1 7 de Diciembre do 1 9 0 2 . = V . ° B.°=» 
José Alonso Colmenares.=E1 Seoretarlo, 
Francisco Alvarez de L a r a . 

3 9 . — 7 5 4 . 

En el expediente de juioio de faltas 
quo instruyo oontra Vicenta Gámez Se
govia, por amenazas, so ha diotado la 
sentencia ouya parte dispositiva díoe 
asi: 

Fallo: Que oondeno á Vicenta Gáraezá 
ja pena de cinco días de arresto y oostaa. 

Y con ol fin de que sea inserto el eJ io -

to anterior eu el BOLEUN OPICIAL de esta 
provincia para notificar á la Vicenta Gá
mez, expido el presente en Madrid á 1 5 
de Dioiembre de 1 9 0 2 - = V . ° B.°=Alonso 
Colmenares. = El Seorotario, Franoisoo 
Alvarez do Lara . 

8 9 . - 7 5 3 . 
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